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Villa Carlos Paz, 04 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 080/2024 

VISTO: La Ordenanza N° 7015 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos setenta y ocho mil 
doscientos setenta y siete c/50 ctvos ($ 78.277,50) a la 
Institución Protectora de Animales Desamparados (I.P.A.D.) 
para el año 2024. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 
Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2024. 
 

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben 
ser rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas. 

 
Que tal lo expresado precedentemente 

este Cuerpo ha recibido de parte de las autoridades de la 
Institución Protectora Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al Subsidio del mes de 
Marzo de 2024 por un total de $ 78.277,50  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles ajustándose 
a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Marzo 2024. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 
anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 04 de Abril de 2024 

RESOLUCIÓN Nº 081/2024 

VISTO: La Resolución 072/2023 emitida por este Tribunal, y; 
 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato 056/2024 referido a la obra: 
“MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA REPARACION 
TECHOS HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO”, adjudicado al Sr 
GOMEZ MANUEL A. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  

remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por el titular citado 
precedentemente con vigencia hasta el 25/04/2024, la cual a 
criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
056/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 082/2024 

VISTO: La orden de pago anticipada Nº241/2024 contenida en el 
Expte. Nº 225.179, y; 

 
CONSIDERANDO: Que dicha orden de pago, se emitió a nombre 
de la Dra. GARRIDO Andrea Fabiana, por un monto de $ 
3.973.500 para atender gastos del Fondo de Distribución al 
Personal del Hospital Municipal y Centros Periféricos, de acuerdo 
con lo establecido en art. 5º de la Ordenanza Nº 2778 y mod. - 
Dto. Nº 169/DE/2006 y mod. 
 

Que dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 38º (Inc. b) de la Ordenanza 1511, la responsable ha 
efectuado la rendición de cuentas mediante la presentación de los 
correspondientes comprobantes de pago, no quedando saldo 
impago, e incorporando las certificaciones que acreditan 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente.  
 
Por ello; 
 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
en uso de sus atribuciones; 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 
sobre la Orden de Pago Anticipada Nº 241/24, a favor de 
GARRIDO, Andrea F.; teniendo por cancelada la totalidad de 
misma, de acuerdo con lo expresado en considerandos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 083/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
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CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                             EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  

                             CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                               en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 084/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                          CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

 
A N E X O: 

 

 

          ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

039 226825 891 
MILLAA TORRES 

JERONIMO 
376.272,18 - 

036 225618 310 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
20.000 - 

037 226295 394 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
65.000 - 

038 225825 228 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
135.000 - 

041 226390 354 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
225.398,58 - 

035 225180 318 LIVELLI CARLA 419.649,67 - 

002420620-534 
002420626-396 

222177 1458/23 VIOTTI CARLOS 
9.190 – 

2.327,87 - 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 085/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 7016 la cual establece en $ 198.450 el 
monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2024, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 
través del Decreto Nº 016/DE/2024, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2024. 
 

Que los receptores de fondos entregados 
por esta Municipalidad en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo 
establecido por la normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, 
deben presentar ante este Tribunal la correspondiente rendición 
de cuentas del destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado 

precedentemente las autoridades de la Biblioteca Popular “José 
H. Porto”, han presentado para su revisión y control la rendición 
de cuentas correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
Abril de 2024 por un total de $ 290.405,06  la cual cumplimenta 
con los requisitos formales exigibles y se ajusta a la normativa 
legal vigente. 
Por ello, 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de   ABRIL de 
2024, cancelando en  forma parcial la orden de pago anticipada Nº 
015/2024, emitida a tales efectos. 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
3578/22 

208244 
SUBS.GRALES. 
(DTO. 
427/D/20222) 

P/DEPORTISTA 
DEMARCHI 
VALENTIN 

40.000 40.000 + 

 
1311/23 

215153 
SUBS.GRALES. 
(DTO.149/D/2023) 

P/DEPORTISTA 
TRUCONE 
VACCARONE 

100.000 100.000 + 

 
970/23 

214836 
SUBS.GRALES. 
(DTO.096/D/2023) 

P/DEPORTISTA 
OBULGEN MARTINA 

80.000 80.000 + 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
754/24 

225354 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

405.000 405.000 

 
487/24 

225257 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

45.000 45.000 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
891/24 

226825 
MILLAA 
TORRES 
JERONIMO 

VIATICOS 
MONTEVIDEO 

376.272,18 -------------- 

 
310/24 

225618 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPAR.TERMOSOL 
AULA AMBIENTAL 

90.000 70.000 

 
349/24 

226295 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

REPUESTOS 
P/FLOTA AF654XK 

200.000 135.000 

 
321/24 

225825 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

CUBIERTAS 
P/FLOTA 228 

560.000 425.000 

 
354/24 

226390 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

DISCOS DE 
EMBRAGUE 
P/FLOTA 266 

2.000.000 1.774.601,42 

 
318/24 

225180 LIVELLI CARLA 
CAÑOS HORMIGON 
P/CENTRO 
AMBIENTAL 

2.800.000 2.380.350,33 

 
1458/23 

222177 
VIOTTI 
CARLOS 

IMP/SERVICIOS 
CASA DE LA MUJER 

200.000 188.482,13 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 086/2024 

VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13;   
  

CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en Vistos 
se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la institución 
Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz a ser 
entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado y tal lo 
establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza General 
Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 de la 
Ordenanza Tarifaria Vigente.  
 

Que el Departamento Ejecutivo autorizó 
la entrega de fondos a dicha institución que han sido depositados 
por la Institución para constituir un Fondo de Reserva (de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 3º de la Ordenanza 
5839/13); que será utilizado para la adquisición de bienes de 
consumo, de capital e insumos básicos necesarios para las 
actividades relacionadas con el combate de siniestros.  

 
Que este Cuerpo ha recibido la rendición 

de cuentas presentada por las autoridades de Bomberos 
Voluntarios correspondiente, la cual está constituida por el 
resumen bancario de fecha 05/04/2024; que reúne los requisitos 
formales exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el 
artículo 3º de la Ordenanza 5839/13, por lo que corresponde su 
Visación Favorable por el monto acumulado rendido a la 
fecha, el cual alcanza a los meses de Setiembre (saldo) y 
Octubre (parcial); correspondiendo la Visación Provisoria por 
el monto no rendido a la fecha, que asciende a: $ 1.111.572,67 
(saldo Octubre); hasta que se verifique su inversión definitiva, 
según Nota del 08/04/2024. 

 
Que corresponde emitir el acto 

administrativo correspondiente. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de cuentas 
acumulada, presentada por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
la Ciudad de Villa Carlos Paz, por los meses de: Setiembre 
(saldo) y Octubre (parcial); de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos y según el Cuadro Anexo, que forma parte 
integrante de la presente. 
 
Artículo 2º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de cuentas 
parcial correspondiente al mes de Octubre (saldo); hasta tanto 
se verifica su inversión definitiva, por un monto de $ 
1.111.572,67 de acuerdo con el Cuadro Anexo, que forma parte de 
la presente. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 
 

CUADRO ANEXO - RESOLUCION N° 086/2024 

ESTADO FONDO DE RESERVA BOMBEROS VOLUNTARIOS DE V. CARLOS PAZ  

 
RESOLU

CION  

 MES 
ENTREGA

DO   

 APORTES AL 
FONDO DE 
RESERVA  

 ORDEN DE 
PAGO  

 FONDO DE 
RESERVA 

ACUMULADO  

 MONTO 
RENDIDO  

 ACUMULADO 
RENDIDO  

281/23 feb-23 $ 4.155.303,29 N° 2699/23 $ 4.155.303,29 $ 2.265.684,08 $ 2.265.684,08 

  feb-23       $ 1.980.831,52 $ 4.246.515,60 

301/23 mar-23 $ 2.869.418,14 N° 3340/23 $ 7.024.721,43 $ 0,00 $ 4.246.515,60 

318/23 abr-23 $ 2.145.040,98 Nº 3570/23 $ 9.169.762,41 $ 1.328.373,10 $ 5.574.888,70 

325/23 may-23 $ 2.046.152,67 Nº 3749/23 $ 11.215.915,08 $ 1.377.887,52 $ 6.952.776,22 

336/23         $ 0,00   

  jun-23 $ 2.192.248,90 Nº 4135/23 $ 13.408.163,98     

355/23 jul-23       $ 5.659.117,97 $ 12.611.894,19 

    $ 2.456.949,25 Nº 4454/23 $ 15.865.113,23     

372/23         $ 1.417.045,05 $ 14.028.939,24 

  ago-23 $ 2.993.394,11 Nº 4859/23 $ 18.858.507,34     

034/24         $ 4.252.284,13 $ 18.281.223,37 

  set-23 $ 2.997.467,98 Nº 104/24       

60/24         $ 2.375.401,65 $ 20.656.625,02 

  oct-23 
 $ 

3.042.794,55 
Nº 157/24 

 
    

86/24         $ 3.130.572,18 $ 23.787.197,20 

  
 APORTES 
TOTALES 

$ 
24.898.769,87 

    

 TOTAL SIN 
RENDIR:                   
(Aportes-
Rendido) 

$ 1.111.572,67 

     
Sin rendir Octubre 

(parcial) 
$ 1.111.572,67 

 
 
 

 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 087/2024 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 062/2024 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 226110, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de: 
“MANO DE OBRA BACHEO CALLES VARIAS DE LA CIUDAD”, 
adjudicado al Sr RODA ADOLFO ARMANDO. 
                                  
                                   Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 10° del Contrato citado en Visto, la empresa contratista 
deberá contar con las pólizas de seguros necesarias que 
surgen de las responsabilidades asumidas en el mismo 
durante el período en que se ejecutarán los trabajos y hasta la 
extinción de todas sus obligaciones contractuales.  
  

     Que por lo tanto se requiere al 
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, 
proceda a remitir a este Tribunal las pólizas de seguro 
mencionadas precedentemente para su verificación y control. 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 
Nº 062/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 11 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 088/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
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CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                          en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 089/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                        EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                           CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                               en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

               ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

043 226588 345 BOLDRINI SEBASTIAN 38.000 - 

044 226140 338 BOLDRINI SEBASTIAN 27.000 - 

042 224824 017 AVILES ESTEBAN 1.947,37 - 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 090/2024 

VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   

  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 
proyección estimada de gastos, adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal 
sancionado a través de la Ordenanza de Presupuesto N° 7040, y 
para prever la atención de futuros compromisos.    
                     

Que es competencia del Tribunal 
administrar su propio presupuesto de acuerdo con la normativa 
vigente, 2º párrafo del Art. 160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 
130º de la Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º 
de la Ordenanza de presupuesto vigente Nº 6.780. 

 
Que corresponde por lo tanto, emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  
en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 

este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.12.299 
OTROS BIENES 
CONSUMO NO 

ESPECIF. 
$ 120.000.-  

20.01.100.1.12.223 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
 $ 120.000.- 

 TOTAL $ 120.000.- $ 120.000.- 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 091/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ABRIL a JUNIO de 2024. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se 

procede a la contratación del Lic. en Economía MONJO Walter 
Eduardo, DNI Nº 16.508.452, quien reúne a criterio de este 
Tribunal, las condiciones necesarias para desempeñar las tareas 
profesionales de asesoramiento, que le serán asignadas.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

OPA/O.P. Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4644/23 223641 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL BELGRANO 

55.000 55.000 

1006/24 226760 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

37.500 37.500 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
356/24 

226588 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

REPOS.VIDRIO EN 
DTO. FOLKLORE 

270.000 232.000 

 
338/24 

226140 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

REPOS.VIDRIO SALA 
DE CONVENCIONES  

250.000 223.000 

 
017/24 

224824 AVILES ESTEBAN 
DIFUSION EN REDES 
ACTOS GOBIERNO 

800.000 798.052,03 
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Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 
Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/04/2024 al 
30/06/2024. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 092/2024 

VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 
Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 
       Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 cuenta con saldo suficiente para atender las 
erogaciones de la designación del personal antes mencionado.- 
 
        Que por lo antes expuesto se procederá a 
la contratación de la Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 
14.725.364, a partir del día 01/04/2024 y hasta el 30/06/2024, 
quien reúne condiciones necesarias para desempeñar tareas en 
este Tribunal.- 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 
14.725.364, a partir del día 01/04/2024 y hasta el 30/06/2024, tal 
lo expuesto en considerandos.- 
   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 093/2024 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas el 
Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 12) 
de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 
mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

Que la partida presupuestaria 
20.01.100.1.13.321, cuenta con saldo necesario y suficiente para 
atender la/s erogación/es de la/s contratación/es a realizar en el 
período ABRIL a JUNIO de 2024. 

Que en virtud de lo antes expuesto se 
procede a la contratación del Tec. Superior en Relaciones 
Públicas CESAR, Gisele Lourdes, DNI Nº 31.479.723, quien reúne 
a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias para 
desempeñar las tareas profesionales de asesoramiento que le 
serán asignadas en el marco de sus competencias.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR a la Tec. CESAR, Gisele Lourdes; DNI 
Nº 31.479.723, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/04/2024 al 
30/06/2024. 
 
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 
pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con 
los fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 094/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                       CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 095/2024 

VISTO: Las Rendiciones de Cuentas presentadas sobre las 
Ordenes de Pago Nº 267 y 837/2024 obrantes en los en Exptes. 
Nº 225198 y 226437, y;  

 
CONSIDERANDO:  

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3134/23 220350 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MERC,DE SAN 
MARTIN 

542.516,30 542.516,30 

3941/23 222447 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
IRENE 
POLICARDO 

572.027,79 572.027,81 
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      Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  
Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
                Que en concordancia a lo antes expuesto se 

procedió a la creación en el presupuesto de gastos vigente de la 
partida especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la 
recepción y posterior utilización de dichos fondos. 

 
                Que corresponde al organismo Policial una 

vez recibido los importes por parte del municipio y  utilizados los 
mismos,  presentar la debida rendición de cuentas de los gastos 
efectuados ante el Tribunal de Cuentas.     

 
               Que habiéndose procedido a la revisión y 

análisis de las rendición de cuentas presentada  sobre las ordenes  
de pago citadas en Visto, se determinó que las mismas reúnen los 
requisitos formales y se ajustan  a la normativa legal vigente. 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la ordenes de pago directas N° 267 y 
837/2024. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 096/2024 

VISTO: La Resolución 087/2024 emitida por este Tribunal, y; 
 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Obra Nº 062/2024 referido a la 
ejecución de: “MANO DE OBRA BACHEO CALLES VARIAS DE 
LA CIUDAD”, adjudicado al Sr RODA ADOLFO ARMANDO. 
 

Que el Departamento Ejecutivo, ha  
remitido para su revisión y control la póliza de seguro por 
responsabilidad civil presentada por el titular citado 
precedentemente con vigencia hasta el 02/03/2025, la cual a 
criterio de este Tribunal,  cumplimenta con la normativa legal 
vigente y con el reclamo efectuado oportunamente por este 
Cuerpo.                               
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 
062/2024, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 097/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                    EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                              en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
 
        ANEXO  AJUSTES/RECIBOS  POR REINTEGROS: 
 
 

Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

048 226576 353 LUCERO JUAN 154.700 - 

047 226787 358 RIVERO GERMAN 250.000 - 

046 224900 06 VIOTTI CARLOS 2.470 - 

045 226586 949 
GARCIA SETTI 

GUSTAVO 
121.275,59 - 

     

 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 098/2024 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 7015 el 
Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2024 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 78.277,50. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos 

otorgados en carácter de subsidios por el municipio deben ser 
rendidos por los titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los 
montos efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha 

recibido de parte de las autoridades de la Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente 
al Subsidio del mes de ABRIL 2024 por un total de $ 78.277,50  la 
que reúne a criterio este Tribunal  los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
353/24 

226576 
LUCERO 
JUAN  

PJES.P/REUNION 
MERCOCIUDADES 

300.000 145.300 

 
358/24 

226787 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.PALA CHEN 
GONG 

1.500.000 1.250.000 

 
06/24 

224900 
VIOTTI 
CARLOS 

PASAJES 
P/PERSONAS 
CARENCIADAS 

100.000 97.530 

 
949/24 

226586 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

CORTES CHAPAS Y 
PLANCHUELAS 

2.000.000 1.878.724,41 

 
515/24 

226911 
LIVELLI 
CARLA 

REPARACION PALA 
BOBCAT 

2.950.000 2.950.000 

 
317/24 

225144 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ.BATERIAS 
PARA FLOTAS VS 

700.000 700.000 
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Por ello, 
El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de    ABRIL 2024 por un monto de $ 78.277,50, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada           
N° 013/2024. 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 18 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 099/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                   EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                           en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 100/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                 EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 

                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                         en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 23 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 101/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                 EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                     CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                          en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 
 

 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1029/24 226868 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MANUEL BELGRANO 

417.000 417.000 

1018/24 226875 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
DEAN FUNES 

39.000 39.000 

 
820/24 

224064 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
ESPECIAL 
MARIETTE LYDIS 

142.900 142.900 

 
822/24 

222963 
SUBSIDIOS  
FODEMEEP 

P/JARDIN 
IRENE POLICARDO 

38.559,71 38.559,71 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

999/24 226772 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ALVAREZ 
CONDARCO 

37.500 37.500 

1001/24 226763 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MARIA E. WALSH 

32.000 32.000 

871/24 226532 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
ARTURO U. ILLIA 

1.140.673,39 1.140.673,39 

998/24 226761 
SUBSIDIOS  
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
D.F.SARMIENTO 

32.000 32.000 

 
833/24 

226330 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

925.000 925.000 

 
1000/24 

226764 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 190 
DR.CARANDE 
CARRO 

75.000 75.000 

 
872/24 

226538 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 190 
DR.CARANDE 
CARRO 

381.400 381.400 

 
1007/24 

226758 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

32.000 32.000 

 
1013/24 

226876 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
ISLA DE LOS 
ESTADOS 

75.000 75.000 

OPA/O.P
. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

905/24 225253 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

275.000 752.000 

839/24 226359 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE 
GRIMBERG 

977.500 977.500 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 102/2024 

VISTO: La Resolución Nº 017/C/2024 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/03/2024. 
    
                               Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo 
informado por dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 31/03/2024 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 017/C/2024.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de Abril de 2024 
RESOLUCIÓN Nº 103/2024 

VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las órdenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo 
de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones determinando que la documentación respaldatoria 
contenida en las mismas se ajusta a la normativa vigente tanto en 
los aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo 
tanto a lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la 
Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
                     EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
                        CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
                             en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la rendición de 
cuentas presentada sobre las órdenes de pago u órdenes de pago 
anticipadas detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

A N E X O: 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 

 
 

 

 
 

 

OPA/O.
P. 

Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1030/24 226874 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

800.000 800.000 

1011/24 226875 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO  
ARTURO U. ILLIA 

997.023,93 997.023,93 

 
1003/24 

226759 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE   

266.800 266.800 

 
1004/24 

226778 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 359 
DR.ARTURO U. ILLIA  

103.200 103.200 


